
LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN- 002-2015 

OBJETO: SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, PARA LLEVAR A CABO EL DISEÑO, DESARROLLO Y 

PRODUCCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES DE TRANSCARIBE S.A., ASÍ COMO EL DISEÑO 
Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEDIOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES INSTITUCIONALES, 

NECESARIOS PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE MASIVO PARA CARTAGENA DE INDIAS, DENTRO DEL MARCO DE LA 
MISIONALIDAD Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA ENTIDAD 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

Se verifica si los proponentes cumplen con los factores de experiencia establecidos en el 
numeral 4.1.4 de los pliegos, que son: 

Experiencia del proponente debe ser verificable en el RUP, con hasta cinco (S) contratos, cuyo 
objeto comprenda los siguientes CÓDIGOS UNSPSC: 

CÓDIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

82101800 Servicios de campañas publicitarias 

82101600 Publicidad difundida 

82101900 Colocación y cumplimiento de Medios 

Igualmente, se verifica si conforme al numeral 4.1.7, acreditan como organización técnica 
mínima al siguiente personal: 

TIPO DE PERSONAL CANTIDAD 

Profesional universitario S 
en áreas de publicidad, 
comunicación, mercadeo 
o afines 

Profesional, Técnico o 2 
tecnólogo en producción 

de radio y televisión, y/o 

diseño gráfico 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA PROPONENTE 1: CASA PRODUCTORA LTDA. 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

DESCRIPCIÓN CUMPLE NO CUMPLE FOLIOS 

1. EXPERIENCIA EN CONTRATOS -CLASIFICACION UNSPSC X* 22, 23, 

82101800,82101600,82101900, VALOR: $600.000.000 24,2S, 

(máximo S contratos) 26,68 

Los contratos deben haberse celebrado en los últimos S años X A88. 

contados a partir del cierre de la convocatoria 

Al menos un contrato debe haberse celebrado con empresas o X 

entidades de la ciudad de Cartagena 

Las demás con entidades públicas del orden territorial, cuyo X 

objeto esté referido a: 



a) Diseño de campañas de comunicación estratégica, campañas 
sociales o publicidad institucional, de impacto cultural; b) 
implementación de planes de medios 

*CUADRO VERIFICACION EXPERIENCIA PROCESO DE COMUNICACIONES 

CONTRATANTE SMMLV AÑO SMMLV AÑO 2014 PESOS 

GOBERNACION DE BOLIVAR 90,09 2014 $ 616.000,00 $ 55.495.440,00 

GOBERNACION DE BOLIVAR . 99,02 2014 $ 616.000,00 $ 60.996.320,00 

MUNICIPIO DE SINCELEJO 453,08 2014 $ 616.000,00 $ 279.097.280,00 

GOBERNACION DE BOLIVAR 256,49 2014 $ 616.000,00 $ 157.997.840,00 

IPALS.A.S 97,4 2014 $ 616.000,00 $ 59.998.400,00 

TOTAL $ 613.585.280,00 

VERIFICACIÓN REQUISITOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

TIPO DE PERSONAL CANTIDAD DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO 
ACREDITATIVO CUMPLE 

P.U. COMUNICACION 1 Diploma 31 X 
SOCIAL 1 
P.U. COMUNICACION 1 Diploma 35 X 
SOCIAL2 
P.U. COMUNICACION 1 Diploma 41 X 
SOCIAL3 
P.U. COMUNICACION 1 Diploma 46 X 
SOCIAL4 
P.U. PUBLICIDAD 1 Diploma 50 X 
TECNÓLOGO EN 1 Diploma 62 X 
PRODUCCIÓN DE RADIO Y 
TELEVISION 
TECNICO EN PRODUCCIÓN 1 Diploma 67 
DE RADIO Y TELEVISION 
TOTAL PERSONAL MINIMO 7 X 
REQUERIDO: 

EL PROPONENTE 1: CASA PRODUCTORA LTDA. ES HÁBIL DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA PROPONENTE 2: NOVA CREATIVIDAD Y ESTRATEGIA LTDA. 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDENTÉCNICO 

DESCRIPCIÓN CUMPLE NO CUMPLE FOLIOS 

l. EXPERIENCIA EN CONTRATOS -CLASIFICACION UNSPSC X* 09A 

82101800, 82101600, 82101900, VALOR: $600.000.000 17; 32-



(máximo S contratos) 33. 
Los contratos deben haberse celebrado en los últimos S años X* 
contados a partir del cierre de la convocatoria 
Al menos un contrato debe haberse celebrado con empresas o X 
entidades de la ciudad de Cartagena 

Las demás con entidades públicas del orden territorial, cuyo X 
objeto esté referido a: 
a) Diseño de campañas de comunicación estratégica, campañas 
sociales o publicidad institucional, de impacto cultural; b) 
implementación de planes de medios 

El numeral 4.1.4. del pliego de condiciones establece que "En caso de que la información 
contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de las exigencias establecidas, el 
proponente deberá aportar certificaciones que contengan como mínimo la siguiente 
información: ... ".-

Verificada la información contenida en el RUP presentado por el proponente se observa que 
del mismo no se puede extraer la información correspondiente al año de celebración de los 
contratos que se presentan para acreditar la experiencia por tanto no se acredita la condicione 
exigida en el pliego de condiciones. 

Así mismo, al carecer de esta información, no se puede calcular el valor en pesos de los 
salarios mínimos acreditados. 

Por lo anterior el proponente NO CUMPLE con las exigencias del pliego de condiciones. 

VERIFICACIÓN REQUISITOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

TIPO DE PERSONAL CANTIDAD DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO 
ACREDITATIVO CUMPLE 

P.U. PUBLICIDAD 1 1 Diploma 34 X 
P.U. COMUNICACION 1 Diploma 3S X 
SOCIAL 1 

P.U. PUBLICIDAD 2 1 Diploma 36 X 
P.U. PUBLICIDAD 3 1 Diploma 37 X 
P.U. PUBLICIDAD 4 1 Diploma 38 X 
P.U. DISEÑO GRAFICO 1 1 Diploma 39 X 
P.U. DISEÑO GRAFICO 2 1 Diploma 40 X 
TOTAL PERSONAL MINIMO 7 X 
REQUERIDO: 

EL PROPONENTE 2: NOVA CREATIVIDAD Y ESTRATEGIA LTDA. ES INHÁBIL DESDE EL PUNTO DE 

VISTA TÉCNICO 



VERIFICACIÓN EXPERIENCIA PROPONENTE 3: GUIDOULLOA & ASOCIADOS 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

DESCRIPCIÓN CUMPLE NO CUMPLE FOLIOS 

l. EXPERIENCIA EN CONTRATOS -CLASIFICACION UNSPSC X 
82101800,82101600,82101900, VALOR: $600.000.000 
(máximo 5 contratos) 

los contratos deben haberse celebrado en los últimos 5 años X 
contados a partir del cierre de la convocatoria 

Al menos un contrato debe haberse celebrado con empresas o X 
entidades de la ciudad de Cartagena 

las demás con entidades públicas del orden territorial, cuyo X 
objeto esté referido a: 
a) Diseño de campañas de comunicación estratégica, campañas 
sociales o publicidad institucional, de impacto cultural; b) 
implementación de planes de medios 

NOTA: la experiencia del proponente NO ES VERIFICABLE EN El RUP. los contratos 

relacionados en el formulario de experiencia habilitante (a folio 22) no se hallan inscritos en 
dicho Registro. Sólo uno de los contratos acreditados figura en el RUP, pero su monto no 

alcanza el valor mínimo exigido en el contrato (Seiscientos millones de pesos). 

VERIFICACIÓN REQUISITOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

TIPO DE PERSONAL CANTIDAD DOCUMENTO FOLIO CUMPLE NO 

ACREDITATIVO CUMPLE 

P.U. COMUNICACION 1 Acta de grado 26 X 
SOCIAL 1 

P.U. COMUNICACION 1 Diploma 28 X 
SOCIAL2 

P.U. COMUNICACION 1 Diploma 38 X 
SOCIAL3 

P.U. DISEÑO GRAFICO 1 1 Diploma 36 X 

PROFESIONAL MERCADEO 1 Diploma de 30 X 
Especialista 

TECNICO EN PRODUCCIÓN 1 Diploma 34 X 
DE RADIO Y TELEVISION 

TOTAL PERSONAL MINIMO 7 X 

REQUERIDO: 

EL PROPONENTE 3: NO ES HABIL DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO, YA QUE NO ACREDITA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA ESTABLECIDOS. EL PROFESIONAL EN 
MERCADEO NO APORTA DOCUMENTO ACREDITATIVO PROFESIONAL, PERO APORTA DIPLOMA 
DE ESPECIALISTA. NO OBSTANTE. ESTE NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO, YA 

%.~EOOQ~ANIVELPROFESIONAL. ~ 
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